
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. veintitrés de octubre de dos mil veintitrés  

 

 

REF:  Verbal 

RAD.  11001310302720230056700 

 De  Sandra Liliana Ruíz Aguilar 

Vs  Carlos Fernando Garzón Macías 

Asunto  Rechaza demanda 

 
Se halla al Despacho las presentes diligencias con el informe secretarial que 
antecede, en consecuencia y en virtud a que la parte actora dentro del término 
señalado en el auto inadmisorio no dio cumplimiento a lo solicitado, esto es, no 
subsanó los defectos solicitados, se rechazará la demanda. 
 
Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR, la demanda de la referencia, conforme lo aquí indicado.  

 

2.- En consecuencia, se ordena la devolución al correo electrónico de la parte 

actora, dejándose las constancias. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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